
TEEH-PES-r3r/zoze y su acumulado
TEEH-PES-I95/zozz

Visto el estado procesal que guardan los autos; y toda vez que de su reüsión

se adüerte que el expediente del Procedimiento Especial Sancionador que

nos ocupa se encuentra debidamente integrado; de conformidad con lo

establecido en los artículos 116, fracción fV, inciso l) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; z4,fracciínlY,99, apartado C, de

la Constitución Política del Estado de Hidalgo; r, fracción YII, z, 3tg, 321,

537, S4r, fracción IV, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r,2,7,12,

fracción V, inciso c), 16, fracción XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo; t, zt, fracción XXVI, 28, fracción ll, 55,7o,7r,72,73,

74y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

SE ACUERDA:

PRIMERO. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por desahogar,

se declara cerrada la instrucción y se ordena la formulación del proyecto

de resolución correspondiente.

SEGUNDO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó Magistrado Leodegario Hernández Co z, en su

calidad de Ponente, do como Secretaria de Estudio y ecto la

Licenciada María Fern da Soto Granados, quien a
"t

utentica y FE

Pachuca de Soto, Hidalgo; a catorce de septiembre de dos mil veintidós.




